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DEPENDENCIA= Secretar¡a del Ayuntamiento
SECCION= Admin¡strativa
NO DE OFICIO= SHA/0075/2024
ASUNTO:  Se remite lnic¡ativa.
San Juan del Río, Qro., a  16 de enero de 2ü24

Poder Leg¡slativo de QIJeréta i

DIPUTADO LUIS GEluRDO ÁNGELES HERREFu
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECHVA
DE LA Lx LEGISLATum DEL ESTADO DE QUERÉTAROI
PRESENTE|
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Por  med¡o  del  presente  escrito,  le  envío  un  cordial  saludo,  al  tiempo  apmvecho,  con
fundamento  en   lo  d¡spuesto  en   los  artículos   115  de  la  Const¡tuc¡ón   Poli'tica  dSI   Estado  de
Querétaro,  18 fracc¡ón  IV de  la  Const¡tuc¡ón  Poll't¡ca  del  Estado  Libre y Soberano d¢ Querétaro,
47  fracciones  V,  VIl  y Xl  y  artículo  80  fracc¡ón  Vl  de  la  Ley  Orgánica  Mun¡c¡pal  d¢l  Estado  de
Querétaro,  hago de su conoc¡m¡ento que en Sesión Ord¡nar¡a de fecha  12 de enero de 2024, en
el cuarto punto del orden del diJa, se aprobó el acuerdo por el cual se autoriza la pmpuesta para
otorgar  en   comodato,   al   Sistema   para   el   Desarrollo  lntegral   de   la   Famil¡a   deI   Estado   de
Querétaro,  por  un  plazo  de  30  años,  una  fracción  del  inmueble  ubicado  en  calM  5  Pon¡ente
número 23, colonia Valle de Oro,  mun¡cipio de San Juan del Ri'o, Querétaro,  propue
por el  Licenc¡ado Oscar Adrian Gómez Miembro,  D¡rector General del  Sistema para
lntegral de la Fam¡lia del Estado de Querétaro.

Lo anterior de conformidad a los sigu-Ientes:

ta real¡zada
l  Desarrollo

CONSIDEFuNDOS:

I       Que  la Constituc¡ón  Poll'tica  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  sus  numerales 43 y
115, establece que la Federación se encuentra integrada por treinta y un !Estados y la
Ciudad  de  Méx¡co;  asimismo,  reconoce  que  los  Estados  adoptarán,  pam. su  rég¡men
¡nter¡or,   la   forma   de   gob¡erno   republicano,   representativo,   democráHco,   laico   y
popular,  ten¡endo  como  base  de  su  d¡v¡sión  territor¡al  y de  su  organ¡zac¡ón  poll't¡ca  y
adm¡n¡strat¡va,  el  Municip¡o libre.

De igual  manera, establece que cada  Munic¡p¡o, será gobernado por un Ayuntamiento
de  elección  popular  directa,  ejerc¡endo  su  competencia  de  manera  ex¢lusiva  y  no
ex¡st¡endo autoridad intermedia alguna entre éste y el gob¡erno del  Estado.

II       As¡m¡smo,   el   artículo   115,  fracc¡ón   ll,   inc¡so  d),   establece  que   los  Munic¡pios  se
encuentran  invest¡dos de personal¡dad juríd¡ca y manejarán su  patrimon¡o conforme a
la   ley   y   ordenam¡entos   apl¡cables|   En   consecuencia,   el   Mun¡c¡pio   se   encuentra
facultado  a  adm¡n¡strar  libremente  su  hacienda,  la  cual  se  conformará  ri  los  bienes
que tenga en propiedad, rendim¡entos de los bienes que les pertenezcan, !así como de
las contribuciones y otros ¡ngresos que las legislaturas establezcan a su ftVor.

ffiÜ ARmNTE
{zé27) 689 üü T2                                     wwwsanJuande!!io gob mx

g!`ti Paso ¢e !os Guzrnán i`io 2*f B@íTto del Esp ri+" Sésni:r>
CP í68ln3 San _üan de{ RÍo, QuenEtaFS



" J" ENEL. fü
2+9ü ~ 2Ce./®

®

Secretaría dei
fiüüm€am 5€mffc

III       En  concatenac¡ón,  la  Const¡tución  Política  del  Estado  Libre y Soberano  dé Querétaro,
:.Sen  sus  numerales  7  y  35,  reconoce  que  el  Munic¡pio  constituye  la  di-v¡ n  política  y

adm¡n¡strat¡va  del  terr¡torio  de. l? .Ent¡dad,  as¡m¡smo  detal]a  que  la  Hac#nda  Públ¡ca
del   Estado  y  las  de   los   Municipios,   estará   constituida   por  los   b¡eneS  muebles  e
inmuebles  comprendidos  en  su  patr¡monio  y  por  los  jngresos  que  establjezcan  en  su
favor las leyes y ordenam¡entos aplicables.

IV       Sigue refiriendo que, cada Mun¡cip¡o será gobernado por un Ayuntamientp de elecc¡ón
popular  d¡recta,  s¡endo  autónomo  para  organ¡zar  su  Admin¡stración  Púb'ica,  contará
con  autoridades  propias,  func¡ones específicas y  l¡bre  adm¡n¡strac¡ón  de Su  hacienda.
Ejercerá  sus  atribuciones  del  ámb¡to  de  su  competencia  de  manera  exülus¡va,  y  no
ex¡st¡rá  autoridad  intermed¡a  entre  éste  y  el  Gobierno  del  Estado,  lo  anterior,  de
acuerdo al artículo 2, de la  Ley Orgán¡ca  Mun¡c¡pal de Estado de QuerétamD.

Asim¡smo,  el  artículo  30  fracc¡ones  XIl  y  XXXVII,  del  ordenam¡ento  en,comento;  el
Munici-p¡o se encuentra facultado para admin¡strar los b¡enes muebles e irimuebles del
m¡smo, conforme a las d¡sposiciones y ordenamientos aplicables.

V       Que  el   patrimonio  de  los  Munic¡pios,  se  encontrará  constituido  por  l®5  bienes  de
dominio  público,  los  b¡enes  de  dominio  pr¡vado;  los  derechos  y  obl¡ga¢iones  de  la
Hacienda   Mun¡c¡pal,   así   como   todas   aquellas   obligac¡ones   y   derechos   que   por
cualqu¡er  concepto  se  deriven  de  la  aplicac¡ón  de  las  leyes,  los  reglamentos  y  la
ejecuc¡ón de convenios.

VI       Que  dentro  del   patrimon¡o  se   incluyen   los  bienes  señalados  en   la   L€y  Orgánica
Munic¡pal del Estado de Querétaro, en su numeraI 97.                                         ;

VII       Que,  en  relación  con  la  personalidad  jurídica  del  Mun¡c¡p¡o,  cuenta  con¡Ieg¡t¡mación

eP: tr:sOdP:gcaerSn:rafi?zna dPoasT¡ Cpu::are¡:  OLrg sa n:SfiTaOzS pPrúebsI{CaO¿:o nd ed dé ¡ Y:sffiOseOJ:c:or; aú§¿'biPcTsO oCOel

l

i           r                         i       i i          i       i                      i   i

mejor ejercic¡o de las funciones que les correspondan,  así como la admiristración deI
patr¡monio del  Munic¡pI-o.

VIII       Cabe  señalar  que,  el  Mun¡cipio  es  prop¡etario  del  b¡en  ¡nmueble  ubicado  en  calle  5
Poniente,  número  23,  colonia  Parque  lndustr¡al  Valle  de  Oro,  en  este  municip¡o  de
San  Juan  del  Río,  Querétaro,  con  clave  catastra]  160100112030001, ül  como  se
acredita con escritura pública número 9,321, de fecha O5 de octubre de *005,  pasada
ante   la   fe   del   Notar¡o   Público   número   34   deI   Distr¡to   Notarial   de   Santiago   de
Querétaro, Querétaro, por lo cual versa sobre la s¡guiente:

JUSTIFICACIóN :

IX Que mediante ofic¡o DDPU/OF-092/IS/2022, de fecha 22 de marzo de 202Z, se otorgó
d¡sposic¡Ón  de  s¡t¡o  para  la  obra  denom¡nada  ``Centro  Gerontológ¡co  de  San  Juan  del
RíoJJ a  la  Secretaría  de  Desarrol[o  Urbano y Obras  Públ¡cas del  Estado dS  Querétaro,
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misma  que  fue  entregada  al  Sistema  para  el  Desarrollo  lntegral  de  b  Fam¡li-a  del
Estado  de  Querétaro,  qu¡en  desde  la  terminación  de  la  obra  viene  adm¡n¡strando  y
operando el centro en comento.

X       Con  mot¡vo  de  lo  anterior,  resulta  benéfico,  cons¡derar  favorable  d¡chapet¡ción,  ya
que,  de  otorgar  el  Comodato  por  una  superfic¡e  autor¡zada  por  el  Ayumamiento  de
7,239.58 metros cuadrados, para para la ope+ación deI ``Centro Reg¡onal de Desarrollo
Humano   para   Personas  Adultas   Mayores  ``Consuelo   Martínez   de   GÓmezJJ  (Centro
Gerontológico   de   San   Juan   del   Río,   Querétaro),   es   en   benefic¡o   de' los   adultos
mayores,  en  cuanto  a  su  actividad  física,  no  solo  del  mun¡cip¡o  de  San  Juan  deI  Rl'o,
sino  tamb¡én  Amealco  de  BonfiI;  Tequ¡squiapan;  Pedro  Escobedo;  EzequieI  Montes;
Cadereyta;  Peñamiller; Toliman; y Colón, todos del estado de Querétaro.

XI       El  apoyo  cons¡stirá  en  otorgar diversas act¡vidades  que  benefic¡en  el  deffirrollo  de  la
salud  psicoIÓgica  y  fisca  del  adulto  mayor,  mediante  Activación  Física;-Talleres  de
Artes;   Clase   de   Cultura   D¡g¡taI;   comedor   para   desayuno   y   com¡da;   Transporte;
Auditorio;   Consultorio   Médico;   Atención   Dental;   Atención   ps¡cológica;   atenc¡ón   en
tanatologi'a; Atención Juríd¡ca; Trabajo Social, entre otras.

XII       EI  Centro,  del  cual  se  busca  la  autor¡zación  del  comodato,  funcio`nará  para   l,500
usuar¡os, los cuales serán fijos, y se contara con lista de espera, para los que soliciten
su vinculación cuando se tenga el espac¡o necesario.

XIII      AsI|mismo,  dicha  solic¡tud  es  peticionada,  toda  vez que  excede  en  demaü'a  el  t¡empo
que esta autor¡dad está facultada para la suscripción deI Comodato en re*@rencia.

l

Para  lo cual, y a efecto de que se cuente con todos los documentos necesarios, {se remite lo
s¡gu¡ente:

;;:g.g:ü,:t.`,-'-

AN EXO DOCUMENTO

•-:        -;:

1.   Nombram¡ento     del     Secretario     delAyuntamiento. Copia certi'ficada del nombramienb.

2.    Solicitud de Pred¡o. Copia  certificada  de  la  solic¡tud  dé comodatorealizadaporeILicenciadoOScarGómezMiembro,D¡rectorGeneraldelSEStemaparaelDesarrolloEstataldelaFam¡l¡a,delEstadodeQuerétaro.

3i    Escritura  PúbI¡ca deI  Predio. Cop¡a cert¡ficada de Escr¡tura  Púbiica número9,321,defechaO5deoctubrqde2005,pasadaantelafedelNotar¡oPúbüconúmero34delD¡stritoNotarialdeS©ntiagodeQuerétaro,Querétaro,delinmu¢bleobjetodelcomodato.

_4.    Plano del predio. Certificación     del     plano    con    hed¡das    y

RI
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col¡ndancias   de   la   fracción   deotorgarencomodato. predio   a

5.   Acuerdo de Cab¡Ido. Acuerdo  de  Sesión  Ord¡naria  deenerode2024,respectodelcuar®ordendeldía,medianteelcualSacuerdoporelcualseautorizalaparaotorgarencomodato,alSistDesarrollolntegraldelaFam¡liadeQuerétaro,porunplazodepred¡oencomento.fEcha  12  depuntodeléaprobóellpropuestaemaparaei:delEstado3;3oañosel

Por  lo  que  en  términos  del  artículo  47  fracción  VIl  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del
Estado   de   Querétaro,   y   artículo   65    B¡s,    último    párrafo,    de    la    Ley   de   Aqqu¡s¡c¡ones,
Enajenaciones,  Arrendam¡entos y Contratación  de  Servic¡os del  Estado de Querétarb y artIJculos
2394 y 2397 del  Código Civ¡l Vigente para el  Estado de Querétaro,  en supletoriedad, se remiten
los documentos en comento para efecto que se someta a cons-Ideración de la+egislatura
del Estado:

"In¡ciat¡va de Decreto, por el cuál se autor¡za otorgar en como#ato por 30
años, una fracción del predio ubicado en calle 5 Pon¡enle número 23, cblon-Ia Valle
de   Oro,    municip¡o   de   San   Juan   deI    Río,   Querétaro,   con   claiFd   catastraI
16O10O112O3OOO1,  por  una  ex±ensión  de  7,239.58  metros  cuadrados;:'`vaI  S¡stema
para eI Desarrollo lntegral de la FamiI¡a deI Estado de Querétaro, para ü operac¡ón
d"e:o ;sCueenltorO M% #Oenza l dede G o?::zffOI(IcOe nHturom aGneOro :taor;óg:ceorSOdnea SsaAnd uJI#p  MdaeíO #%o,l

Querétaro)..Zr                                                                                                                                           *i É
Z

Altículo ún¡co. Se autor¡ce al  munic¡pio de San Juan de]  Ri'o, Querétarp, otorgar en
comodato por 30 años,  una fracc¡ón  del  predio ub¡cado en  calle  5  Poniente  númerÓ  23,  colon¡a
Valle de Oro,  mun¡cipio de  San Juan  del  Río,  Querétaro,  con  clave catastral  1601Q®112030001,
por  una  extensión  de  7,239.58  metros  cuadrados,  al  Sistema  para  eI  Desarrollo  *htegral  de  la
Familia  del  Estado de Querétaro,  para  la  operac¡Ón  del ``Centro  Regional  de  DesartOllo  Humano
para  Personas  Adultas  Mayores  ``Consuelo  Martínez  de  GómezJJ  (Centro  Gerontolft¡co  de  San
Juan deI  Río, Querétaro).'J

S¡n otro particular, Ie re¡tero a Usted mi respeto inst¡tucional.

Atentamente

z<-,
Lic| Sergio I
Secreta rio

DeSan J
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El  que  suscribe  C.  Lic|  Sergio  Arturo  Rojas  Flores,  Secretario  del  Ayuntam|Iento
Constitucional  de  San  Juan  del   Río,  Qro.,  de  acuerdo  a   las  facultades  que  le
confiere  el  artículo  47  fracción  IV,  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  deI  Estado  de
Querétaro.------|-------------_--____________.___________\__________________________________..______

|________|_||______________.|__|||| C e r t i f i c a:  ___|__________|_|.|Ii,_|__II_:____...

Que el  presente nombramiento es reproducción fiel y auténtica de su original, que
corresponde  al  Lic.  Sergio  Arturo  Rojas  Flores  como  Secretario  del  Ayuntamiento
del  Municipio  de  San  Juan  del  Río,  Qro;  para  la  Adm'inistración  Pública  Municipal
2021-2024,  el  cual  obra  en  poder  del  interesado;  el  cual  va  en  una  foja  útil
debidamente sellada, cotejada y rubricada.

Se  extiende  la  presente,  para  los  fines  y  efectos  legales  a  que  haya  lugar en  la
Ciudad de San Juan deI Río, Qro., a los diecisé-is días del mes de enero del año dos
mil veinticuatro.
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Superficie total:  14,387.00 m2que se desglosa como si

Edificio y áreas verdes: 6,292.00 m2
Canchas: 5,125.00 m2
Vivero: 2,970.00 m2
Total:  14,387.00m2    -

{

l

.   J'

Con colindancias a: Calle Paséo Central y Calle 4 pte.

Lo anterior en atención a los siguientes antecedehtes y consideraciones.-
l

En   primer  término,   Ia  Carta  de  San  José  sobre  los  Derechos  HurT»nos  de  las
Personas  Mayores  de  América  Latina  y  eI  Caribe,  se  reafirma  el  compromiso  deI
Estado  Mexicano  de  no  escatimar  esfuerzos  para  promover  y  proteger  los  derechos
humanos  y  las  libertades fundamentales  de todas  las  personas  mayores,  trabajar en  la
erradicación de todas las formas de dI-scriminación y violencia y crear-redes ¢e pFotecciÓ

l                   l                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              ]de  las  personas  mayores  para  hacer  efectivos  los  derechos  de  las  perSbnás  adul
mayores.

Así   mismo   en   el   artículo   l   de   la   Constitución   PoIÍtica   de   los   Es
Mex]icanos  establece  que  "Todas  las  autoridades  en  el  ámbito  de  sus
tipnen  le  obligación  de  promover,  respetar,  proteger y  garantizar los  di.
de  conformidad  con  los  principios  de  universalidad,
prQgresividad", luego entonces, atendi-endo al principio  de univ
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que  éstos  se
que el  Estado

2

Ias Personas Adultas Mayores deI Estado de Querétaro.

La ConstI-tución PoIÍtica del Estado Libre y Soberano de Querétaro en §u ariículo
segundo  párrafo  dispone  que  eI  Estado  establecerá  un  sistema  permanemte  de  tutela,
apoyo  e  integración  social  de  los  adultos  mayores  para  facilitarles  una  v¡da  de  mayor
calidad,  digna,  decorosa  y  su  pleno  desarrollo;  es  en  ese  tenor  que  laS  leyes  como
instrumentos  de  regulaci'ón  de  funciones  y  atri-buciones  de  las  autoridade§,  deben  ser
acordes  a  [as  necesI-dades  reales  y  actvales  del  entorno  en  donde  tienGn  vigencI-a  y
generar beneficios inmediatos a las person'as adultas mayores,  en caso contrari'o,  deben
reformarse o sustituirse para que existan disposici-ones que sí lo hagan.

En el  orden federal,  la  Ley General  de Salud,  reglamenta  el  derecho a  la  prptección  de  la
salud que tiene toda persona en los térmi-nos del ariículo 4O Constituci-onal, establece las bases
y modalidades para e[ acceso a los servl'cios de salud y la concurrencia de la Federación y las
Entidades  Federativas en  materia de salubridad general.  La cua[ es de aplicac¡¢n general en
toda la República y sus disposici'ones son de orden público e interés social.

Definiendo  por  salud,  como  un  estado  de  completo  bienestar  físico,  mental  y  social,  y  no
solamente  la ausencia de afecciones o enfermedades.   Así,  el derecho a  la  pütección  de
salud, tiene entre sus finalidades: el bienestar físico y mental de la persona,  baFá contrib
ejercI-cio pleno de sus capacidades, prolongando y mejorando la calI-dad de vida l

Entre las finalidades del derecho a la protección de la salud, se encuentran las si
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Que  eI  Sistema  para  eI  Desarrollo  lntegral  de  la  Famili'a  deI  Estado  de  Quqrétaro,  es  el
ente  público  que  por  mandato  legal  ti-ene  la  mayoría  de  las  obligaciones  y;atribuciones
para la atención de las personas adultas mayores, es por ello que se creó la ,Procuraduría
de Atención  y  Protección  lntegral  aPersonas Adultas  Mayores del  Estado de Querétaro,  a
efecto  de  reconocer  y  garantizar  los  derechos  de  las  personas  Adultas  Maypres  pues  su
finali-dad  es  proporci-onar  una  mejor  cali-dad  de  vida  para  la  vejez  y  también   una  plena
integración al desarrollo socI-al, económico, político y cultural en nuestro Estad®.

Bajo esa tesitura,  hago de su conocimiento que actualmente existen  7  (siete)  Centros de
Día en la región centro y semi-desierto del Estado, Ios cuales están a cargo dS autoridades
municipales y que ofrecen  atención  a  personas adultas  mayores.  No obstame lo anterior,
se  vive  una carencia  de  servicios  especializados ya que  no cuentan  con  laé condiciones
de  mobiliario,  recursos  humanos,  equipamiento  e  infraestructura  para  poder  brindar  una
atención  óptima  e  integral,  por  lo  que  la  atenci-ón  que  brl'ndan  los  Si-stemagMunicipales- I -
DIF  es  .I-n.suficiente  para  garantizar  un  desarrollo  integral  dado  la  falta  de  cahtinuidád
l__     _  ___  _-___  _     _      _   _JL=_  _=  _l  _   _l                           l                                                i                                   J   /los servicios o actividades y de personal que esté capacitado en diferentes d

La  experi

constant
y  deterit

cia  que  nos  ha  otorgado  la  operaci-ón  derCentro
en  la  Ciudad  de  Querétaro-  desde  hace  más  de  30  años,

físi-ca,  social y formativa ayuda a disminuir el  ri
lere que  la

fermedades

Famill'a del
y  cognitI-vo,  es  así  que  eI  Sistema  pa

Querétaro, desea replicar
arrollo

en beneficio de
'mÉegral  de  la

s personas
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Personas Adultas  Mayores que  se  ubique de forma es-tratégic
l

mayores con la puesta en operación de un Centro Regional

Lt

auERÉTÁRo
¢mffi!O SH!L £Stinb¢

Desstollo Humano
en  e¡MunI-cipio  de

n  Juan  deI  Río,  y  a  través  de!  cual  se  brindará  servi-cI-o  integ-ral  a  los  huni-cipioé  dél_

l               l         I-         Ji. i       .-       iAmealco  de  Bonfil,   Cadereyta  de  Montes,  Colón,   EzequI-el  Mo-ntes,   Pedrio  E;-¿-ó-b-ed-o-,
Peñamiller, San Juan del Río, Tequisquiapan y TolI-mán.

No  _so\J,  óbice  en  mencionar que  med!'an.te  oficio  DDPIJ,JOF-092/.lS,Í2022  de; fecha  29  de
marzo  de  2022,  el  MunicI-pio  a  través  de  la  Lic.  Karla  Vi'viana  Cortés  Ot
Municipal,  otorgó  la  disposicl'ón  del  sitio  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  U
Públicas  deI  Estado  de  Querétaro,  para  que
construcción  de  un  espacio  para  la  atención  del  adulto  mayor,  siéndo

isuelo Martínez de Gómez'!.

or  todo  lo  anterior,  que  con

se  ini-ciaran  los trabajos enca

po,  Síndica
no  y  Obras
inados  a  la

dI-cha  Secretaría
quI-en  ejecutó  y  entregó  a  este  sI-stema,   ia  obra  que  se  ejecutó  con  la:ffináíiJa-d--d;
establecer el Centro Regional de Desarrollo Humano para Personas Adm[as Mayores
£&-_ __ _ __ _ l       l\       \r                 l       J-*

la  finalidad  de  garantizar  un  pleno

¥dséa:n#b#u&!¥nnn£d#a;ténPÉÉ
l  rn

ha
de

las  personas  adultasimayores,  es  n
ición y cul'dado que requieren, que c

icl'ón, de servi
esfuerzos  I-m

rrollo  y  un
ario  contar
puesta en
geriátrica,

ásb l ':ncs¡t# cj : :aLea:s ::

j nstruccicm

ortiva  y  recreatI-va  y  solamente  con  la
`pósible amplI-ar el rango de alcance y cobertura en
necesita, buscando hacer más efici-ente la cobertura asistencial.

Expuesto   lo  anterior,   es  que  se  solicita-gl're  sus  apreciables
corresponda con la finali-dad de poder formalizar un corhodato respecto del bien
descrito en e[ proemi-o del presente, por una vigenci-a de 30 (treinta) años.

Sin  otro comentario me reitero a sus órdenes para cualquier duda o comentario sobre
particular.

Atentamente        ]
}

-,,-- _'_fv--
LI-c. Oscar AdFIPá¢ri

Director
Sistema para eI Desarro

del Estado
Ioln
e

ez Ni-embro
ral

g nuFrgé
ral de la Familia
ta ro

C.C.P
j        ''.J

Lic.  FrancI-sco Cubillas García,  Director Adminjstrativo
L¡c.  Paola Femández Trejo, Procuradora de Atención y Protecc¡ón lntegral de Personas Adultas Mayores
Archivo
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Secretaría de!
A#umtaBmEemt®

El  que  suscr¡be  C.   Lic.  Sergio  Arturo  Rojas  Flores,  Secretario  del
Constituclional   de  San  Juan  del   Río,  Qro.,  de  acuerdo  a   las  facult#ntamiento

sque  le
confiere  el  artículo  47  fracción  IV,  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  del, Estado  de
Querétaro.

Certifica:

Que los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de su§ originales,
he tenido a  la vista en esta SecretarIJa del Ayuntamiento y o '[ran  en  los

ivos de  la  misma;  Ios cuales van  en  cuatro fojas  útiles debidamehte selladas,
jadas y  rubricadas.-----------------|----_____________________________________+__________|_]

Se  extiende  la  presente,  para  los  fines y  efiectos  legales  a  que  haya  lugar en  la
Ciudad de San Juan del Rl'o, Qro., a los dieciséis dl'as del mes de enero del año dos
m'il ve'Inticuatro

ÍffiH AB-NT E
{€E2?! 689 C*J 12                                      WwwSanJua,üe!!io gob mx

S¡`d  Pasü ü¢ ¡c,s; Guzmán No 24, E*ürT¡c5 de¡ E::;pSíitij Ssnta
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DIRECTüR GENERAL DEL SISTE
DESARRGLLü lNTEGRAL DE LÁ FÁM¡LIA DE

QuERÉTARO
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El   suscritQ
Titular   d
Demar

nciadQ   SfiLVADOFE   GARCIA   MuSIÁTE,
!a    Notaría    Pública    Número    28    veintiocho
NÜtaria]deQuerétaroC   E   R   T   I   F   I   C   Á:   que   la

#te  copia  fQtostática  que  cünsta  de  una  foja    úti]  concuenda
amente cQn su üriginalf g] Gual tuve a la vi§ta y con el que fue

damente   cQtejada   para   cünstancja,   con   ésta   fecha   quedñ
ado  bajQ e]  nümerQ  640.2i  en  el  reg¡§tro de Gotejüs de  ésta
Ía* agregánc¡Üse copia al apéndice de el mi§mQ. Se gxtiende la
nte en la Ciudad dg Santiago de QuerétarÜ, QrÜ. a ¡o§ Ü7 §ietg
EffLl meS dE eGtubrü del 2021  düs mi! v€intiunü. -DCY FE, -~--~-
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BÉg&g* Secretaría de!
fiüFü mt3m i€ffi*®

El  que  suscribe  C.   Lic.  Sergio  Arturo  Rojas  Flores,  Secretario  del  A
Constitucional  de  San  Juan  del   Río,  Qro.,  de  acuerdo  a   las  facult

;1E:confiere  el  artículo  47  fracción  IV,  de  la  Ley  Orgánica  Munic'ipal  dela!
Querétaro|--------------------------------------------------------------------------T

Certifica:l ---|-----|------|-||-

ntamiento
s  que  le
stado  de

Que   los -----pit
ce rt'Ifi cát] a S-;
obran   en   l
Desarrollo l
cuales

*

I.oJ

ntes  documentos  son  reproducción  fiel  y  auténticas  de
cuales  he tenido a  la  v'ista  en  esta  Secretariía del Ayuh
rchivos   de   la  'Dirección   General   deI   Sistema   Municiri
ral  de  la  Familia  (DIF)  del  Municipio de San Juan del  R

os fojas útiles debidamente selladas, cotejadas y rubric

'oiEOuaJ
l-

. t]É %>Ü

Para
Qro., mO

Sl--------

Se  extiende  la  presente,  para  los  fines y  efectos  legales  a  que  haya üugar en  la
Ciudad de San Juan deI Río, Qro., a los dieciséis diJas del mes de enero del año dos
mil vejnticuatro
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JACARANDA   LOPEZ

GUTIERREZ   LEGORRETA,   y  su

JESÚS  ANGELES  NÁJERA,    en

ico    Mun¡c¡pal    LIC.    JOS-¡E    LUIS

H.   AyuntamiemtQ   LIC.   J.

cumplimien{o

Honorable  Ayuntaml'ento  de  San  Juan  deI  Río,  tomado
rdo  de  Ca,b¡Ido  del

sión  Ordinar¡a
de  Cabildo  de  fecha  5  cinco  de  Agosto  del  dos  m"  c¡nco,

Pi-otesta de Ley, Antecedentes y CIáusulas siguientes.i

PROTESTA DE LEY

_----------------t---~

_~*---------------l-----'_-*+--

Ei   suscrito  Notar,l'o  hago  constar,  que  en  los  términos  del

de   la

ariículo  34  trein
cuatro,    párrafo    segundo,    de    la    Ley    deI    No{ar¡ado,    hice    saber    a    l

comparecien{es de las penas   previstas por el ariículo 277 doscI|en{os setenta

sl'ete del  CÓdigo  Penal vi'gente en  eI  Estado,  apll'cables a  qul'enes se cQnducen

con   falsedad   en   declarac¡Zones   ante   Notario   Público,   por  lo   que  qüedando

debidamente apercibl'dos de ello,  protestan formalmente conducl'rse con verdad

en las declaraciones que emitan en el presente lnstrumento.

--_------------I----J----------~--_-_ANTECEDENTES

PRIMERO.-DE  PROPIEDAD.-Mediante  Escritura  Pública   11,898  de  fech

20  de  Julio  de  1966,   inscrita  bajo  la  Paft¡da  57  L¡bro  50  Serie  "A"  §erJr,¡ó

Primera  deI  Registro  Público  de  la  Propiedad  en  la  Ciudad  de  San  Juan
rl, _        J^              /  -

\
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Oro,  S.Ai  de  la

bajo  la  letr

SEGU

nCO

agrega  copia  ceriif¡cada  al  apéndi e  esta  notaria

.u   DESLINDE   CATASTRAL.-  Mediante   Escritura lica   5,391

/

mil  trescientos  noventa  y  uno  del  s  ocho  de  Marzo  de  20 5  dos  mil

ante  la  fe  del   Licenciado  Felipe  de  Jesús  Muñoz  Gut¡érrez,   Notario

Adscr'ito   a   la   Notaría   Públ'ica   Ocho  de  San   Juan   del   Río,   Querétaro,   en

trámite  de  inscripción  en  el  Registro  Públlico  de  la  Prop¡edad  y del  Comercio

de  dicha  demarcac¡Ón,  del  cual  se  agrega  copia  ceriificada  al  apéndice  de

esta  Escr¡tura  bajo  la  letra "B",  se  protocolizó el  deslinde  catastral  autorizado

por   la   Direcc¡ón   de   Catastro   del   Estado   de   Querétaro,   y   del   cual   se

rende  una  superfic¡e  total  de  linderos  físicos  de  l,064,878.772  m2  un

n sesenta y cuatro m'il ochocientos setenta y ocho metros cuadrados

setenta y dos centímetros cuadrados. --------------------------------

TERC

EJECUCION   DE

TO     BUENO     DE     LOTIFICACION     Y    LICENCIAS

VENTA   DEFINITIVA   DE   LOTES.-   Med

escritura  pública'  número  9,320

fecha,  pasada  ante  la fe del

l  tresc'ientos  ve'Inte  de  esta  misma

suscrito  Notario

reg¡stro   Público  de   la   Prop'iedad   y  del  Comercio,

iente  de  inscr®ipción  en  el

tocolizó   Plano  de

Lot'if'icac¡Ón     del      Fraccionamien'to     lndustr¡al,     Comerc¡al

denom¡nado   "Valle   de   Oro",   y  el  Acuerdo  emitido  en   Ses-ión

Cabi¡do   de  fecha   5   cinco  de  Agosto  deI  2005  dos   mil   cinco,

abitacional

LICENCIA   DE   EJECUCION   DE   OBRAS   DE   URBANIZACION,

DEFINITIVAS        DE        LOTES        Y        ENTREGA        RECEPCIÓN        DEL

FRACCIONAMIENTO     INDUSTRIAL,     COMERCIAL     Y     HABITAC¡ONAL

DENOMINADO  "VALLE  DE  ORO",  que  en  copia  certificada  se  agrega  al

apéndice  de esta  Escritura  bajo  la  le{ra "C". ----------------I------------------------~---

CUARTO.-   CONVENIO   PARA   EL   PAGO   DE   D`ONAClÓN    FÁLTANTE,

lMPUESTOS  Y  DERECHOS.-  En  fecha  del   14  catorce  de  Sept¡embre  de

2005   dos   mil   cinco,   la   sociedad   mercantil   "VALLE   DE   ORO"   SOCIEDAD

ANÓNIMA  DE  CAPITAL  VARIABLE,  y  el   MUNICIPIO   DE  SAN  JUAN   DEL

RIO celebraron  Convenio para dar cumplimiento al Acuerdo de Cabildo del

Ayuntamiento  de  San  Juan  del  Río  expedido  en  sesión  ordinaria  deI  5

de  Agosto  de  2005  dos  mil  cinco,   entre  Valle  de  Oro,   S.A.   de  C

Mun¡c-Ipio de  San  Juan del  RÍo,  Querétaro,  que en  COPia CeriifiCaLdffiy# agrega



ORO",  ub¡cado  e

catastral

nicipio de  San  Juan  deI  RÍo,

0112030001l   con una  superficie  de  36,676.36

ro,  ¢on  clave

É¡ treinta   y

seiscientos   setenta   y  se¡s   metros   cuadrados   con   tre¡

tímetros      cuadrados,      dest¡nado      para      EQUIPAMIENTO

(PARQUE  ECOLOGICO) y las s¡guientes medidas y colindancias

y  seis

RBANO

AL  NORTE en  185.72  metros,  con Aven¡da  Cinco  Poniente;  --------------iI-_-i__---

AL SUR en  186.52  metros,  con Avenida Cuatro  Poniente; --------i---------------i--

AL OESTE en  197.09 metros,  con Aven¡da  Fulton;  y --------------------------------

AL  ESTE en  197,03 metros,  con Avenida Central.-------

La   ub¡cac¡ón   del  área  descrita,   se  precisa  de  manera   clara,   en  e¡   Plano

Autorizado, que  formando  parte  integrante  de  este  instrumento,  agrego  al
énd¡ce del  mismo,  marcado con  la  letra  {ÉE"  ------------                            ---üei--------

EI     LOTE     UNO    DE     LA    MANZANA    TREINTA    Y    CIJATRO     del

CCIONAMIENTO

Río,  Queréta

lNDUSTRIAL,      COMERCIAL      Y      HABITACIONAL
"VALLE  DE  ORO",  ubicado  en  eI  Municipio  de  San  Juan  del

catastraI  160100112034001,  con  una  superfic¡e de
"4,572.82   m2   cuatro   mii

ochenta  y  dos  centímetros  cuadrat

siguientes  colindancias:  ---------------

AL NORTE con  calle Orquídeas  ; ---

AL SUR con  calle  Rosas;  -------------

AL OESTE con  calle BugambiI¡as;  y

AL  ESTE con  calle  Lirios.  -------------,

setenta  y  dos   metros cuadrqdos   con

para  AREA  VERDE  y  las

La   ub¡cación   del  área  descrita,   se  precisa  de  manera   clara,   en  el   Pla

Autorizado,  que  formando  parie  l'ntegrante  de  este  instrumento,  agrego  al

apéndice del mismo,  marcado con  la  letra Í[E.

c)     EI     LOTE     UNO     DE     LA     MANZANA     TREINTA     Y     OCHO     del

FRACCIONAMIENTO      INDUSTRIAL,      COMERCIAL      Y      HABITACIONAL

DENOMINADO  "VALLE  DE  ORO",  ubicado  en  eI  Munici'pi'o  de  San  Juan  del

RÍo,  Querétaro,  con  clave  catastraI  160100112038001,  con  una  supBrfI-cie  de

3,883.01   m2  tres  m¡I  ochoc¡entos  ochenta  y  tres  metros  cuadradoS  con  un

centímetros cuadrados,  y las s¡guientes colindancias: ---

AL  NORTE,  con  calle Violetas;
^ l    ^ I  l -



£:i\.

CLAUSULAS|.

PRIMERA.-    La    Soc'iedad    Mercant'Il    denominada    "VALLE    DE    ORO",

SOCIEDAD ANONIMA  DE CAPITAL VARIABLE,  representada en  este acto

por   el   señor   LUIS   GONZALO   DOM¡NGUEZ   MOTA,      DONA   A   TITULO

GRATUITO,    en   favor   del    MUNICIPIO    DE    SAN    JUAN    DEL    RÍO,    Ias

superficies descritas en  el  antecedente Quinto del  presente  instrumento,  con

las   construcc'iones   que   se   encuentran   ed'ificadas   sobre   las   mismas,   en

cumplim'Iento  al  Acuerdo  de  Cab'ildo  del   Honorable  Ayuntamiento  de   San

Juan  de!  Ríc,,  Querétaro,  tomado  en  Ses'ión  Ordinar'ia  de  Cabildo  de fecha  5

c¡nco d© Agt,sto del dos  mil  c-inco.

SEGUNDA.-,  EL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL  RIO,  representado  como

ha quedado d'icho,  acepta de manera expresa la donac'ión que en su favor

verif¡ca, y hace saber tal aceptación a ífLA PARTE DONANTE".

É¥--..ü.*-stg*=

'ü



la  Mater¡a

SEXTA.-  ÍÍLA  PARTE   DONANTE]

obliga  al  saneam'iento  para  el  caso  de

ucto  de  su  representante,  se

los  términos  dS  Ley,  y  a

entregar las superiic¡es para vialidades y áreas

debidamente urbanizadas y equipadas de conformidad con

ahora transm¡ten,

¡go  Urbano

para  eI  Estado de  Querétaro.  -------------------------,--,,-,i,,-,-m-------------------

Por  lo  que   respecta  ál   inmueble  referido  en   el   inc'iso   a)   del

Quinto  de  esta  Escritura,  refer¡do  como  (Parque  Ecológ¡co)  la  domació

verifica con  las construcciones que a la fecha se encuentran ed¡fjcadas sob

eJ  m ismo.---------------------~----------------------------------------------------------*--,---------

SEPTIMA.-    En    tan{o    [fLA    PARTE    DONANTE"    no    haga    entrega    del

Fracc|Ionamiento  al  Munic¡pio  de  San  Juan  del  Río,  el  mantenimiento  de  las

superficies donadas,  correrá a su cargo.  -------------------------------------------------

OCTAVAa-  Declara  el   representante  de  [[LA  PARTE  DONANTE"  que  las

áreas  que  se tran-smiten  por med-iQ de  este  instrumento,  quedarán  sujetas  al

dominio   público,   siendo   en   consecuencia,   'malienables,   imprescriptibles   e

¡nembargables.

NOVENA.-  Declara  el  representante  de  áíLA  PARTE  DONANTE"  que



_É-,`

Generai  de  Asentamientos  Humanos  y  CÓdigo  urbano  para  el  Estado  de

Públ¡ca  nümero  ST"eqffi

deb¡damente  inscrito  en

Ciudad,  cuyo  primer  test¡mon¡o  se  encuentra

setenta  y  nueve,  Libro  Tercero  de  la

Sección  Comercio del  24 veinticuatro d

noventa  y  cinco  del  Registro  Público  de  la  Prop

Juan  del  RÍc,,  la  cual  se  rige  bajo  las  s¡guientes:

de  1965  mil  novec¡entos

del  Comercio  de  san

í_AS.  PR/MERA.-

Los  Sres.  Gonzalo  RÍo  Arronte,  Em'ilio  Azcarraga  Milmo,  ln

lng.  Amadeo  Molina  y  Carlos  López  Rangel  const¡tuyen  por

lejo  Peralta,

de  este
instrumento  la  sociedad  mercant¡l,  anón¡ma,  que tendrá  domicilio  en

del  Río,  QrcJ.  Y  que  g¡rará  bajo  la  denominac¡ón  de  "VALLE  DE

será  segLJida  de  las  palabras  "Sociedad  Anónima"  o  su  abreviatura,  "S.

SEGUNDA.-La duración de la sociedad será de cincuenta años.  TERCERA.

El objeto de la sociedad   serán las obras de urbanización, fra`Óc¡onar y vend-er

{errénos,  construir  inmuebles,  arrendamiento  y  todos  los  actos  de  comercio

pelrmitidos  por  la  ley  en  relac¡Ón  al  ramo  del  cual  se  sol¡c¡ta  el  pe'rmiso;  La

sociedad  no  podrá  adquirir,   poseer  o  administrar  fincas  rusticas  con  fines

agrícolas, comprendiéndose entre tales objetos de explotac-IÓn forestal,  por

que  no  podrá  adquirir,  poseer  o  adm¡nistrar  terrenos  boscosos.-  Tampo



ciento   ochenta   y   ciento   ochenta   y   uno   de   la   Ley   General   de
-cantiles.    DECIMA.-    Las    asambleas    ordinar¡as"€`\deberán

celebrarse   por  lo na   VeZ

primeros  meses  del  servic¡o

al   año,   dentro   de   los   primeros   cuatro

representan  al  menos el  sesenta pQr

se    celebra     como    consecuencia de     primera

PRIMERA.-Si  no  hubiere quórum  a  la  primera

quórum   los  sacios  que

al.social,  sln  la  a,samblea

vocatoria.     DECIMA

convocato

haciendo  notar que`se trata  de  segLinda  convocator¡a  y

e repat¡rá esta

Para  qUe

tenga verificativo una fecha que este dentro de los treinta días s¡gu¡

fecha  que  se  haya  f¡jado  para  la  primera.  Cualquier  número  de  accio

sala

que  se  reúnan  con  motivo  de  la  segunda  convocatoria  constituirá  quór

DÉCIMA   SEGUNDA.-   Las   resoluciones   de   las   asambleas   ordinarias

tomarán a mayoría de votos presentes.  En caso de empate,  el  Presidente de

la  asamblea  tendrá  voto  de  calidad.   DÉCIMA  TERCERA.-  Las  aSambleas

extraord¡narias   se   reunirán   cada   vez   que   para   ello   sean   convocadas.

DÉCIMA CUARTA.-Para que haya quórum en  las asambleas extra®rdinarias

que   se   verif¡quen   con   motivo   de   pr'imera   convocatoria,   se   requerirá   la

presencia  de  accion¡stas  que  representen  al  menos  el  se{enta  y  cinco  por
t tl

ciento  del  capital  social.  Si  no  hLJbiere  quórLJm  se  repetirán  las  convocator¡as
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\.- Durante la liquidación el  Comisario desempeñara  respecto de los

res la misma función que cumple respecto del Administrador durante



J¡. i-,,

celebrada el  día  20 veinte de

{ranscri{a   y

mismo  que

efecto`s  leg

ORO"

relaciona

setenta

el   antecedente   tercero   de   es

tienen  por  reproducido  en  todas  paries  p

SEGUNDA.-  Se  aumenta  el  capital  social  de

de  la  suma  de  $10'000,000.00  (DIEZ  MILL.ONES

.N.)  y  se  cambia  la  denom-Inación  social.TERCERA.-

y  nuevei

instrumentoJ

todos  los

4LLE  DE

E  PESOS

reformara
usu¡a  Primera  de  la  Escritura  Constitutiva  de  "VALLE  DE  ORO",  S.A.

quedar redactada en  los  siguientes términos'..~  PRIMERA.-La  Sociedad

denominara   "VALLE   DE   ORO",   SOCIEDAD   ANÓNIMA   DE   CAPITAL

RIABLE  o  segu¡da  de  las  inic¡ales  S.A.  de  C.V.  CUARTA.-  Se  reforma  la

sula  quinta  de  la  escritura  Constitutiva  de  VALLE  DE.  ORO,  SOCl

W/MA  DE  CAP/TAL  VAR/ABLEJ para quedar redactada  en  los t
s:     CLAUSULA     QUINTA.-     El     capital     social     es     la     s

(VEINTE  MILLONES  DE  PESOS  OO/100  M.N.)

suscritos el

*#m-b®

Ob
báqÉ,"ft-##

representado por 400 cuatroc¡entas acciones o¡din

al   portador,   con   vá¡+ffi#

00/100   M.N.)   cada   una

inal   de

¡limitado.QUINTA.-El  nuevo  capital

$50,000.00   (CINCUENTA   MIL   PESOS

capital   mínimc,   f¡jo   y   un   máximo

LLE  DE.  ORO,  SOCIEDAD

ANON/MA  DE  CAP/TAL  VAR/ABLE  queda

en   la   forma   y   términos   que   aparecen   en   el   acta

suscrito  y  pagado

r   el   presente
instrumento  se  protocoliza.   SEXTA.-  Salvo  las  modClficaciones

en el  presente instrumento,

s-Ignadas

quedan en todo su vigor y fuerza  legal  la

disposiciones  de  la  escritura  Const¡tutiva  de  "VALLE  DE  ORO",

ANÓNIMA  DE  CAPITAL VARIABLE]].  --~------------------------,--------~

emás

SOCIE

TERCERA.-   El   señor   LUIS   GONZALO   DOM'lNGUEZ   MOTA,   acredita   su

personalidad  como  apoderado  legal  de  la  Sociedad   Mercantil  denominada
"VALLE   JE   ORO",   SOCIEDAD   ANÓNIMA   DE   CAPITAL  VARIABLE,   con

copia  de¡  primer  testimon'io  de  la  escritura  públ'ica  número  33,828  treinta  y

tres  m¡¡  ochocientos ve¡nt'iocho,  de fecha  14 catorce de Juli'o de 2000 dos mil,

otorgacña  ante  la  fe  del  L¡cenciado Alfredo  M¡guel  Moran  Moguel  T¡tular de  la

Notaría  Pública  número  Cuarenta  y  Siete  de  México,  Distrito  Federal,  cuyo

primer testimonio  se  encuentra  debidamente    inscr'ito  en  el  Registro  Público

de  Comercio de  México  Distrito  Federal,  bajo el folio  Mercantil  284570 del  13

trece   de   Noviembre   de   2001    dos   mil   uno,    al   tenor   de   las   siguiente;##



Continúan    manifes'tando    los    señores    LICENCIADOS    MARIA    DE    LOS

ANGELES    JACAFtANDA    LOPEZ    SALAS,    JOSE    LUIS    GuTIERREZ
I

LEGORRETA  Y  J.   JESÚS  ANGELES   NAJERA,   que   las  facultades   que

ostentan   respectivamente,   es  en   virtud   de   los   ariículos   31   tre'Inta  y   uno,

fracción  Vlll  (ocho  iromano),  y  33  treinta  y  tres,  fracción  l  (uno  romano)  y  ll

(dos  romano),  y 47  cuarenta y siete de^ la  Ley Orgán¡ca  Municipal  d¢l  Esta
_l_   ^' .__-Jí1.J___

!L,;  ;, :'¡. ft

q-, .:.é::!



El   señor   Licenc¡ado   JOSE   LUIS   GUTI

personall'dad  mediante  no

Cab¡ldo  de  fecha  O

su  nombram

El señor

media

COmO

realizado  en

de  Octubre  del  dos  mjl tres,  dond

acredita   su

Extraordinaria  de

se  hl'zo  constar

Sindico del  MunicipI-o de San Juan de

J. JESUS ANGELES  NAJERA, acredita s-`u personalidad

nombramiento  realizado  en  Sesión  ordinaria  cle  Cab¡Ido  de  fecha

de  Octubre del  dos  mil tres,  donde  se  hizo  constar su  nombramiento

Secretar¡o deI  H. Ayuntamiento deI  Municipio de San Juan del  RÍo.-----

SUS     GENERALES:     Los     comparecientes     m€inifestaron     ser    de

ionalidad   mexicana,   estar   al   corriente   en   sus   impuestos,   sin   haberlo

3ditado,   de   paso   por  eSta   c¡udad;   agregando,   el   señor   Luis   Gonzalo

m'Inguez  Mota  que  nacl'Ó  el  día  g  nueve  de  Julio  de  1944  mil  novec¡

renta  y cuatro  en  la C¡udad  de  México,  Distrito  Federal,Contador
omic¡ll'o  en  Paseo  de  la  Herradura  número  doscientos  setent

e la  Herradura,  Hui'xquilucan,  Estado de México y su represe

de  contribuyentes VOR-790709-2MO;  Ia  ll'cenciada

López Salas,  originaria  de  San  Juan  del  Río,

donde  nació  el  día`q

casada,  funcionaria

de agosto de  1961  mil  noveci€,mtos sesenta y uno,

n  doml'cilio  en AvenidatBen¡to  Juárez  Número

treinta  y seis  poniente;  el  licenc

del EI Oro,  Estado de México, donde

novecien{os  cincuenta  y  nueve,

Avenida Benito Juárez Número

osé Luis Gutiérrez lLegorreta,  originario

diecinueve  19 de julio de  1959 mil

soltero,  funcio

treinta y seis ponient

Angeles  Nájera  originario de  San  Juan  del  RÍo,

público,  y  con  domicilio  en

Licenc¡ado J. Jesús

catorce de enero de  1948 mil novecientos cuarenta y ocho,

público,   y   con   dom¡c®ilio   en   Avenida   Benito   Juárez   Número

p on ie n{e.   --_____________i________________.________......,.n_..____.._________________..______.

enac¡Óel  14

o, funcionar¡o

nta   y   seis

YO,  EL  NOTARIO,  CERTIFICO:  Conocer a  los comparecientes,  en

haberse  identificado,  a quienes considero con capac¡dad  legal  para

en  este  acto,  ya  que  nada  me  consta  en  contratio;  que  tuve  a  la  vi

documentos  a  que  me  refiero;  que  di  lectura  a  todo  lo  anterior y  expli

compareciente  su   contenido,   alcance  y  fuerza   legal,   luego  de  lo

ratifican y firman de conformidad ante mi presenc¡a.-DOY FE. ---------

MARIA   DE   LOS   ANGELES   JACARANDA   LOPEZ   SALAS.-

udde

rvenir

los

éal

al.    Io
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SECRETARIA   DE-GOBIERhO

000000120
INMOBILIA

CONTRO

FECHA

39

l'S:     l_
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Registro  Públ¡co

de  la Propledad

y del  Comerc¡o

BDIRECCION   SAN   JUAN

8/2009       COMPROBANTE DE INSCRIPCIO

22224        2009

HORA DE  RECEPCION  :              26/08/200911:53:24

ENTO'.179                                                           DEFECHA:     0

MUNICIP]'O

LICIT/\NTE  :            AMADO

MOVIMIENTOS
O                 DESCRIPCIóN

FOLIO     OP.     INSC,  /ANOT          SECCION

DONACION

9          ANOTACIÓN         INMOBILIARIO

INSCRIPCIÓN     INMOBILIARIO

""OBILIARIO

5533Q               1
\*

"           E!É

*.'t
Y

DONANTE
VALLE  Dg:  ORO  S.A.  DE  C.V.

§fiffi{L`ü.  DONAJARIO(S)

FECHA Y  HORA  DE  REGISTRO

UBICACIóN  /  DESCRIPCIóN

27/08/200911:25:17

TERRENO  UBICADO  EN    AVENIDA  CONSTITUYENTES    INDUSTRIAL  DE  VALLE

DE  ORO  S,A.  DE  C.V.    MUNICIPIO  :  SAN  JUAN  DEL  RIO

LOTE  :   1  MANZANA  :  30      FRACCTO.  VALLE  DE  ORO    MUNICIPIO  :  SAN  JUAN

DEL  RIO

LOTE  :   1  MANZANA  :  34     FRACCl-0.  VALLE  DE  ORO    MuNICIPIO  :  SAN  JUAN

DEL  RIO

LOTE  :   1  MANZANA  :  38      FRACCTO.  VALLE  DE  ORO    MUNICIPIO  '  SAN  JUAr`j

DEL  RIO

Li.IDo  pATERÑÓT /  ññÍ-t5Ñ~-§~ÓéÍ~ÁL~~ --r--~Áp-ÉLLIDó  M

NICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL  RIO

REGISTRADOR  :        SARF/FGNAYELI

-.--                         -      ---    -      :                                ---
_`

J.,+.
.-.

cf{^

#
*~,

NOMBRES

-' `<"*
h

__.'--_.---_----'_-,+-_'-__'-__--'-_-}-_-__+-_.-.-_-----.----     .-_,.--.,.--.--.   .  .---..  .-f

LIC:    SERG'IO   ARTÜRÓ -ROITAS

Firma y

Sello Electrónico de Registro
_____ _,r:4L:_,_.J_ _

rQ¢+EÑ  EL  REGlsi=k-Ó -pü~É-L-IÉÓ -D~É.  LA-p~R-ÓpIE

f^N  LOS  FOLIOS  INMOBILIARIO  :  0005532
00055329/0001/  00055330/0001.

E-L  27  DE  AGOSTO  DE  2009
EGISTRO  PUBLICO  DE  LA  PROPIEDAD  Y  DEL  COME

SUBDIRECCION  SAN JUAN   DEL_

NÚS£§i®SEst7T9SEZ€IHst76ZTg€T§§TSZI6ZT£§E
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ARIO(S):
! _A-Pi_I E! O PATERNO /

SOCIAL

:MUNICIPI(

iDEL  RIO
`

SAN  JUAN

)           APELLIDC)
)

í           MATERNOJ___           _

L---------J

NOMBRES RFC /
FECHA  NAC.

REpREsENTANTEmEL DoNATARlo:   Llc.  MARIA  DE  Los ANGELEs JAcARANDA  LopEz sALAs

0.00     EN

iT#tEüÁRE PRESE NTANTE
^\

LGoOMNÁ'3fDLEE ZLAD 3 TiNig g 5ZRAY OHTjff#
NERALiES  DEL(LOS)-.

O/o          :  TRANSMISION

EL  DIA  9  DE  JULIO  DE  1944,  CON  DOM.   EN    PASEO  DE  LA  HERRADURA  NUM.
EDO.  DE  MEXICO

DONATARIO(S) /  RE
S  ANGELES  JACARANDA     LOPEZ  SALAS,

M.  36  PTE.

O  EN  EL  REGISTRO  PUBLICO  DE  LA  PROPIEDAD

DIA  4   DE  AGOSTO   DE   1961,     qON   DOM.   EN  AV.   BENITO

N  JUAN  DEL  RIO.   EN  LOS  FOLIOS  INMOBILIARIO
00055329/0001,  00055330/0001.  EL  27  DE AGOSTO  DE

9S-L¿STOST9§TZ€IHsb6ZT€€fSSESZE6ZI£SqE
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SAN JLIAN DEL RÍO
2021 - 2024

El  que  suscribe  C.  Lic.  Octaviano  Sánchez  Martínez,  Secretario  del  Ayuntamiento
Constitucional  de  San  Juan  deI   Ri'o,  Qro.,  de  acuerdo  a   las  facultades  que   le
confiere el  arti'culo 47 de  la fracción  IV de  la  Ley Orgán'ica  Municipal  deI6 Estado de
Queréta ro.

los presentes documentos son reproducción fiel y auténticas de suStoriginales,
cuales  he tenido a  la vista  en  esta  Secretari'a  deI Ayuntam'iento y obran  en  los

chivos de  la Jefatura  de  Bienes  Muebles e lnmuebles,  adscrita  a  la
ControI  Patrimonial  y  Archivo  perteneciente  a  la  Secretarl'a  de  Admin'IPSTr:

cción  de
ac|Ión  del
ias   útilesMunic'ipio   de   San   Juan   del   Ri'o,   Qro;   los   cuales  van   en   diecisiete

debidamente selladas, cotejadas y rubricadas.

Se  extiende  la  presente,  para  los  fines  y  efiectos  legales  a  que  haya  lugar  en  la
Ciudad de San Juan del  Rl'o, Qro., a  los dieciséis di'as del  mes de enero del año dos
mil veinticuatro.
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El   que   suscribe   Lic.   Serg'io   Arturo   Rojas   Flores,   Secretar'io   del   AWntamiento

Const'Itucional  de San  Juan  del  Río,  Qro.,  con fundamento en  las facultaflés que  me
confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétar®.-----------

Celtifica :

Que  mediante  la  Sesión  Ordinar'ia  de  cabildo  de  fecha  12  de  enero  de  aO24,  en  el
cuarto punto del orden del diJa, se emitlió el s-iguiente acuerdo:  -------------L-------------

±±±__Propuesta y en su caso aprobación del punto de acuerdo qu# prese_nlt_a_
e±L±ici     Robeito     Carlos     Cabrera     Valencia,     Presidente   _;LTMunicipa±

:::::::Í:::::Li=::Í:;:i , eÍ'_T :; TAo_yd:ant: mt: n_3tOO adíe?=::=::::Í:::::Í::::::Í
±sarrollo lntegral de la Familia del Estado de Querétaro_, una_s±±#eilflc¡el ltg£
Zi2i9__!_58  metros  cuadrados,  del  inmueble  ubicado  en  calle  ¥:Í: Poniente_

!

====;==;g±:=:==O= = tar: i:netrOo n¥oail¿eg ii cdoe d eO rsOa' n eJnu aenS:eé-Í=::=i;:=:g::gÍ==::==
a±n_c-ión  a  la  petición _rea±l.¡zada  por eI  Lic.  Oscar Adrián  GÓmei! NiemIL±±gL
E2É±glr Genera_I deI Sistema  p?ra eI  Desarrollo lntegral de la  ffPmlillja±s±

::::::::::::Í:-T-r-:.-----------_---_-_-----_-_-_;:-u_: -r-d_: -----_ -_ ---_ -_ ---_ -_ -------_ -_ -_ : :.-=,=: :-:--:j::::=:::::::=:
primero.-  Por unanimidad, y con fundamento en  lo establec'Ido en  los ahi'culos 43,

i

115   de   la   Const|Itución   Polít'ica   de   los   Estados   Un'Idos   Mexicanos,   7  y  35   de   la

Const'Itución Política del  Estado Libre y Soberano de Querétaro;  30 fracci®nes l, XIl y
XXWII;   31   fracción   l   y  XXVI   97   de   la   Ley   Orgán'ica   Municipal   del Estado  de

Querétaro;    1,   3,   4,   9,    103   y   104   fracción   lll   del   Reglamento   lhterior   deI
Ayuntamiénto  de  San  Juan  del  RiJo,  Querétaro;  y  441  fracc¡ón  l  deI  Reg!amento  de
Pollici'a  y  Gobierno  del  Mun'ic|Ipio  de  San  Juan  deI  Río,  Querétaro;  se  *prueba  la

propuesta  realizada  por  eI  CI  Pres-Idente  Municipal,  Lic|  Robqtto  Carlos

i#
Cabrera Valencia, por lo cual se autoriza otorgar en comodato
para  eI  Desarrollo  lntegral  de  la  Familia  deI  Estado  de  Que

Sistema
aro,  una

supeif¡cie de 7,239158 metros cuadrados, del inmueble ubicadoi€n calle 5
Poniente, número 23, fraccionamiento Valle de Oro, en este munriipio, para
la  operatividad  deI  Centro  Reg-Ional  de  Desarrollo  Humano  pam
Adultas Mayores ``Consuelo Maltínez de GÓmez" (Centro Geron
San Juan deI Río, Querétaro), en atención a la petición realiza¢
Oscar   Adrián   GÓmez   N¡embro,   Director   General   deI   Sist

v    t-=7)689C)8 !2                  ``

Bívc1` Past ti€ {os l-Íuz cie¡ g.~Jp¡ {-¡i].Í g3í-itx*
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Desarrollo lntegral de la Fami-Iia deI Estado de Querétaro"; Propuesta que se
inserta en este momento a partir de sus considerandos:---------|--------------------------
``CONSIDERANDOS---------------------------------------------------------

I.         Que  la  Consti-tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en  sus  numerales  43  y  115,
establece que  la  Federaci-ón  se encuentra  integrada  por trei-nta  y  un  Estados y  la  CI-udad  de  MéxI-co;
asimismo,   reconoce  que  los   Estados  adoptarán,   para  su   régimen  i-nterior,   Ia  forma  de  gobi-erno
republicano,  representat¡vo, democrático,  laico y popular, teniendo como base de su división terri-tori-al
y de su organizac¡ón políti-ca y admilnI-strativa, el Mun¡cipio l¡bre.  -----------------------------------------------
De  I-gual  manera,  establece  que  cada  Muni-cipio,  será  gobernado  por  un  Ayuntamiento  de  elección
popular dI-recta,  ejerciendo su competencia de manera exclusi-va y no existiendo autori-dad  ¡ntermedI-a
alguna entre éste y el gobierno del Estado. ------------------------------------------------------------------------
II.       Asi-mismo,  el  arti'culo  115,  fracción  ll,  inci-so  d),  establece  que  los  Muni-ci-pi-os  se  encuentran
investidos  de  personalidad  jurídica  y  manejarán  su  patri-monio  conforme  a  la  ley  y  ordenamientos
aplicables.  En consecuencia, el Municipio se encuentra facultado a administrar libremente su hacienda,
Ia  cual  se  conformará  de  los  bienes  que  tenga  en  propiedad,  rendi-mI-entos  de  los  bienes  que  les
pertenezcan,  así como  de  las  contribuciones  y  otros  ingresos  que  las  legislaturas  establezcan  a  su
favor. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.     En  concatenaci-ón,  Ia  Constitución  Poli'ti-ca  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Querétaro,  en  sus
numerales   7   y   35,   reconoce  que  eI   Muni-cipi-o   consti-tuye   la   divisi-ón   poli'ti'ca   y  admi-nistrativa   del
territorio  de  la  Entidad,  asimI-smo  detalla  que  la  Hacienda  Pública  del  Estado y  las de  los  Municipi-os,
estará  constituida  por  los  bienes  muebles  e  I-nmuebles  comprendi-dos  en  su  patri-monio  y  por  lo5
i-ngresos que establezcan en su favor las leyes y ordenam¡entos aplicables. -------------------------------+--
IV.      Sigue  refiriendo que,  cada  Muni-cipio será  gobernado  por  un  Ayuntamiento de elección  poPiúlar;J
directa,  siendo autónomo  para organizar su  Administraci-ón  Pública,  contará  con  autorI-dades  prqbi-,asjJ
funci-ones especi'ficas y libre admini-stración de su  hacI-enda.  Ejercerá sus atrI-buciones del ámbI-to qe.,.sú

.                                                                                                            I                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     .    ¢

l     I

l                                                                                                                  l

disposici-ones y ordenamientos aplI-cables. --------------------------------------------------------------------------
V.        Que  el   patrimon¡o  de  los   Munici-pi-os,  se  encontrará  constituido  por  los  bI-enes  de  dominio
públi-co, los bienes de dom¡nio privado;  los derechos y obligaciones de la Haci-enda Municipal, así como
todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación  de las
leyes, Ios reglamentos y la ejecución de convenI-os. --------------------------------------------------------------
VI.      Que  dentro  del  patrimonio  se  inclu'yen  los  bienes  señalados  en  la  Ley  Orgánica  Municipal  del
Estado de Querétaro, en su numeral 97. --|----------------------------------------------------------------__-_____
VII.    Que,   en   relación   con   la   personali-dad  jurídica   deI   Munici-pio,   cuenta   con   legiti-maci-Ón   para
O;:liag : :SemCaOsn ePfi:c:íCupl :ersetSá,c?órgL adn:S ToOsS sPeuLbll:=oOsS d;e¿ bq i.icV::S: Oe[d:neJJoarS le::rc:c iCoO : ee Tat:Sfud::Foennet:a:Zuaed?eSél                                                                                                          /

/                                                                                                          .    .                                                                                                 .    .

correspondan, así como la admini'stracI-ón del patrI-monio deI Munici-p¡o.  --------------------------------------
VIIII  Cabe  señalar  que,  el  Munici'pio  es  propietario  del  bien  inmueble  ubicado  en  calle  5  Poniente,
número 23,  colonI-a  Parque lndustrI-al Valle de Oro, en este munI-ci-pio de San Juan del  Ri'o, Querétaro,
tal como se acredita con escriltura pública número 9,321, de fecha O5 de octubre de 2005, pasada ante
la fe del Notario Público número 34 del Distri-to Notarial de Santiago de Querétaro, Querétaro. ----------
IX.      Que,  dI-cho  predi-o  actualmente se cuenta  en  posesión  del  Si-stema  Municipal  para  el  Desarrollo
lntegra] de  la  Familia  (SMDIF),  derivado  del  contrato de comodato otorgado  por esta  Admi-nistración
en fecha O3 de octubre de 2022, tal como se acredita con copI|a certi-ficada del m¡smo. -------------------
X.        Sin embargo, mediante ofici-o DDPU/OF-092/IS/2022, de fecha 22 de marzo de 2022, se otorgó
di-spos,ición   de   sitI-o   para   la   obra   denominada  ``Centro  Gerontológico  de   San  Juan   del   RíoJ'  a   la
Secretari'a de Desarrollo Urbano y ObrasJ Públi-cas del  Estado de Querétaro,  misma que fue entregada

•     tÍÉ27)689Cmi2
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al   Sistema   para   el   Desarrollo   lntegral   de   la   Familia   del   Estado   de   Querétaro,   qwiEn   desde   la
terminación de la obra v¡ene admini-strando y operando el centro en comento. --------------+-r-------------
XI.      Cabe  precisar  que,  para  contar  con  la`certeza  para  realizar  el  presente  dictanffiri,  se  solici'tÓ
opinión técnica a diferentes áreas de la administración, como lo fue la Dirección Jurídica üel Municipio,
Ia  Secretari'a de Administración,  Secretari'a de Obras Públicas y al Sistema  Municipal  pamel  Desarrollo
lntegral  de  la  Familia  (DIF),  de  las  cuales,  se  obtienen  la  siguientes  condicionantes7a  la  solicitud
planteada :  ----------------------------------------------------------------------------------------------"---------------

1.         Que el  área  que  se  otorgue en  comodato,  por  parte  del  H.  Ayuntamiento  de San  Juan  del
Río, Querétaro,  lo sea  por un área de 7,239.58 metros cuadrados, en vi-rtud que es ti espac¡o que
requI-ere el ``Centro  Gerontológico de  San  Juan  del  Rl'o" para  su  operaci-ón  y que se `iflelimita  en  eI
plano que se tiene como Anexo A.  -------------------------------------------------------------"L--_____________
2.        Que, una vez autorizado el comodato por 30 años al Sistema para el DesarrollQmtegral de la
Familia del  Estado de Querétaro,  por parte de la  Legislatura del  Estado, este se deb# encargar de
realizar  la  gestión  y  contratación  ¡ndependiente  de  los  serv¡cios  que  el  mismo  neq£site  para  su
funcionamiento, como toma de agua, fuente de electricidad y los demás que considqrie necesarios,
esto en razón que el Sistema Munic¡pal para el Desarrollo lntegral de la Familia, cuenq con   planes
y  proyectos  para  su  expansión  en  el  i-nmueble que  ostenta  la  posesión  der-ivado dd  contrato  de
Comodato previamente referido.  ----------------------------------------------------------------h--------_-__-__

XII.    Por   ello,   en   términos   de   la   solicitud   planteada   por   parte   del   promoventq,Í   se   pone   a
considerac]óh  del  Ayuntamiento  del  municipio  de  San  Juan  del  Río,  Querétaro,  la  GElebración  del

ntrato  de  Comod-ato,  entre  el   H.  Ayuntamiento  de  San  Juan  del   Rl'o,   Queréta"  como  parte
ftdante,  con  el  Sistema  para  el  Desarrollo lntegral  de  la  Familila  del  Estado de Qúrétaro,  como

ria, a partir dé la aprobaci-ón del mismo por parte de la Legislatura del Esdado, y por 30

motivo de ello  se considera favorable,  previa  autorización  de la  Leg¡slatura `¢el  Estado de
-/      _                                     l     l                   ~.     .            l

3nml
beneficio de
bién  de  los

aledáños,-ya que el mismo está presupuestado cubra gran parte de la zona gti,gráfica|
+

Orgánjca

iro, otorgar el Comodato referido en virtud que dicho centro Gerontológico, es
ltos  mayores,  no  solo  del  municipio  de  San  Juan  del  RiJo,  Querétaro,  sino

f-Áhora bien, con las facultades que establften  los arti'culos 31 fracción XXW de lá;+ey

icipal del  Estado de Querétaro y 441 fracción l del  Reglamento de Policía y Gobiemq Munic]-pal de-San Julan del Ri'o, Qro., el suscr¡to presidente Municipal de San Juan del Ri'o, cuento coq las facultades

y atribuciónes para solicitar y poner a su consideración el siguiente: ------------------------+----------------
ACU ERDO---------------------------------------------------------------------------------------------*L+----------_____

p7a,r2a#I. 5Dse SLa+rertO#O;

ffi#l
to Valle de
o Humano

:q#
oIÓgico de

Familia del

cuad-rados, del inmueble ub¡cado en calle 5 Poniente, número 23, fraccionam
Oro, en este mun-Ic-Ipio,  para  la operatividad del  Centro Regional  de Desar

ÚNICO.- Se apruebe la Propuesta para otorgar en comodato aI Sistema
lntegral  de  la  Fam¡Iia  deI  Estado  de  Querétaro,  una  supelflcie  de

pará Personas Adultas Mayores ``Consuelo Maltínez de GÓmez" (Centro Ge
5an Juan del Río, Querétaio), en atención a la petición realizada por eI Lic. rPscar Adrián
GÓmez N-iembro, Director General del S-istema para el Desarrollo lntegral de
Estado de Querétaro" -i
TFtAl\lSITORIOS-|-----------------------------------------------------------------------------------i+---------------
Altículo  Primero.  El  presente  acuerdo  entrará  en  vigor  a  partjr  del  dl'a  de  su  aprqbación  por  el
Ayuntamiento.  -----------------------------------------------------------------------------------------rr----------------
Altículo  Segundo.   Se   instruye  a   la   Secretari-a   del  Ayuntamiento   para  que  expidE  el   Acuerdo
aprobado y lo remita a  la  Legislatura del  Estado de Querétaro,  para su estudI-o,  análisü y en  su caso
aprobación,  para que,  una vez autorizado,   se reall'ce el Contrato de Comodato con el S¡stema  para el
Desarrollo lntegral de la  Familia del  Estado de Querétaro,  por un área de 7,239.5.8 meÜPs cuadrados,
en  v¡rtud  que  es  el  espacio  que  requiere  eI  Centro  Regional  de  Desarrollo  H+Tiano  para
:ne krinuads qAudeu ,e,Sa se L:syp.arcéos `qcu: nrseuqeu,i.: reM aeLíCneénztrdoe :e;g:oénz: ' ( cd:ntDr:stérerro: Lo,.#j:ico de San

ffiü AE=mwTE
{Q7} 689 cx3 i2                                       `^mm,.sanjuanc±e¡no.go¡3.mx

BM±  Pasprde !Qs Guzmán NQ 2!4, B:a!tiI» c!et gsi*¡TtiJ Saíitx2
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Juan deI  Río)  para  su  operación y que se delimi-ta  en-el  plano que se tiene como Anexo A,  por  un
lapso de 30 años, a parti-r de la autorI-zación por parte de la Legi-slatura deI Estado. ------------------------
Altículo Tercero.  Se i-nstruye a  la Secretaria deI AyuntamI-ento para que notifique a  la  Secretarl'a de
Obras   Públicas   del   Munici-pi-o,   para   que,   en   caso   necesario,   y   en   apoyo   a   la   Secretari'a   de
Administraci-ón, delimite el área que se otorgara al Sistema para el Desarrollo lntegral de la  FamilI-a del
Estado de Querétaro, por 7,239.58 metros cuadrados, con base al plano que se tiene como Anexo A. --
Aitículo  Cuaito.   Se   instruye  a   la   Secretaria  deI  Ayuntamiento  para  que   notifique  la   presente
resoluci-ón   al   SI-stema   Mun¡cipal   para   el   Desarrollo   lntegral   de   la   FamI-li-a   de   San   Juan   del   Río,
Querétaro, para conocimiento, fi-nes y efectos legales a que haya lugar. -------------------------------------
Artículo  Quinto.   Se  instruye  a   la   Secretaria  del  Ayuntamiento  para  que  noti-fique  la   presente
resolución  de  forma   personal  al   L¡c|  Oscar  Adr-ián  GÓmez  Ni-embro,  d¡rector  General  del
Sistema  para  eI  Desarrollo  lntegral  de  la  Fam¡lia  deI  Estado  de  Querétaro,   para  su
conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. ----------------------------------------------------------
Aitículo  Sexto.   Por  cuanto  ve  a  la  contratación  de  sewicios  por  parte  del  Sistema  para  eI
Desarrollo lntegral de la Familia de] Estado de Querétaro, a que hace mencI-ón la consI-deración
Xl punto 2, se otorga un plazo de 6 meses para el cumpli-mi-ento de ]a misma. --------------------------J---
Artículo  Séptimo.  Se  i-nstruye  a  la  Secretaria  del  Ayuntamiento  para  que  notifique  la  presente

_    I

resolución   de   forma   personal   al   Secretario  de  Admi-ni-stracI-ón,   para   que,   una   veZ  'autorizado
comodato  por  la  Legi-slatura  del  Estado,  realice  las  modifi-caciones  correspondientes  al  contratcÍ

1
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del Estado de Querétaro, así como para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya luáar. -----
Artículo  Octavo.  Se  instruye  a  la  Secretaria  del  Ayuntami-ento  para  que  noti-fique  la  Secretari'a  de
Administraci-ón,  para  que  una  vez  aprobado  por  la  Legislatura  del  Estado  de  Querétaro,  réalice  los
trámites  conducentes  para  la  creaci-ón  y  firma  deI  Contrato  de  Comodato  con  el  S¡stema'¥tpa.ra, ell

Desarrollo lntegral de la Fami'Iia del Estado de Querétaro, con vI-gencI-a de 30 años. --------------j't|Fi-,
Altículo  NovenoI  Se  instruye  a  la  Secretari-a  deI  AyuntamI-ento  a  fin  de  que  notifique  de  m*á
personal   a    la    D¡rección   Juri'dica   deI    Municipi-o,    para   su   cuadyuvancia   con    la    Secretarl'a

la Gaceta Municipal de San Juan deI Ri'o, Qro.

d;: t,:ÉÍ:-€!ii-Éa-Í:[ -¥ÍÉ
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4dmI-nistración  para  los trámites  legales correspondi-entes;  al  i-gual  nótifíquese a  la  persona titular del
Organo  lnterno  de  Control  deI  Municipio  de  San  Juan  del  RIJo,  Querétaro,  para  los  fines  y  efectos
legales a  que tenga  lugar.  ------------------------------------------____________________________|___________i__________

AitiJculo  Decimo.  Se  instruye  a  la  Secretaria  del  Ayuntamiento  a  fin  de  que  publjque  el  presente
Acuerdo en  la Gaceta Muni-cipal, lo anterior de conformidad con  los artículos 3 y 5, del  Reglamento de

Artículo  Decimo  Primero|  Se  i-nstruye  a  la  Secretaria  del  AyuntamI-ento  a  fin  de  que  notifique  eI
presente Acuerdo al titular del Ppder Ejecutivo del Estado a través de la Direcci-ón Juri'dica y Consult¡va
de  la  Secretari'a  de  Gobi-erno  para  su  publi'caci-Ón  en  el  Peri'ódi-co  Oficial  deI  Gobierno  del  Estado  de
Querétaro  ``La  Sombra  de  ArteagaJ',   Io  anteri-or,  de  conformidad  con  el  arti'culo  5,  de  la  Ley  de
Procedl'mI-entos Administrati-vos del Estado de Querétaro. -------------------------------------------------------
Sin otro en particular de momento, le re¡tero mi consi-deracI-ón y respeto. ------------------------------------
Atentamente----------------------------------------------------------------------
L¡c| Roberto Carlos Cabrera Valencia. ------------------------------------------------
Presidente MunicI-pal ConstitucionaI-----------------------------------------------------------__---_--_________
DeI MunicI-pio de San Juan del Río, Querétaro." ------------------------------------------------------------
Segundo.-   El   presente  acuerdo  surtirá  sus  efectos  legales  el   mismo  día  de  su
aprobación por el Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro.--------------------------

Tercero.-  Se  instruye  aI  Secretario  deI  Ayuntamiento  a  fin  de  que  notifique  del

presente acuerdo al S'istema Munic¡pal para el Desarrollo lntegral de la Familia de San
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Juan  del  Río,  Querétaro;  para  su  conoc-Im-ient`o,  fines  y  efectos  legales #  que  haya
lugarl

CLlaltol|   Se  instruye  al   Secretario  del  Ayuntamiento  a  fin  de  que   nqtlifique  del

presente  acuerdo  al  Lic.  Oscar Adrián  Gómez N'iembro,  D'Irector General  del  Sistema

para  eI   Desarrollo  lntegral  de  la   Fam-il'ia  del   Estado  de  Querétaro;   m[smo  que
tendrá que qar cumplimiento a lo ordenado en el Trans-Itorio SextP de dicha
propuesta; asim-ismo se le enviJa para su conocim'Iento, fines y efectos lffiales a que
haya lugar.

Quinto.-  Se  instruye  al  Secretario  del  Ayuntam|Iento,  a  fin  de  que  mt'ifique  deI
presente  acuerdo  a  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  Mun-ic'Ipales,  para  q#,  en  caso
neceBario,  y  en  apoyo  a  la  SecretarIJa  de  Adm|In-istración,  delimite  el  áTea  que  se

otorgara al S-istema para el  Desarrollo lntegral de la Familia del  Estado deiQuerétaro,
!

r ,7,239.58 metros cuadrados, con  base al  plano que se t'iene como
eStablezca  la coordinac|Ión respectiva,  para dar cumplim¡ento aH E €titE

xo A,  para
rdenado

mdicha  propuesta,  y  en  su  caso  informe  a  la  Secretaría  del  Ayuntfimiento,  su
ido  cu.mpl'imiento,  así como  para  los  demás  fines  y  efectos  legales  ?  que  haya

---------_+------------

g€ÍrioI  -  Se  instruye  al  Secretario  del  Ayuntam'iento,  a  fin  de  que  n¢tifique  deI
#cP#:e;Sre;:nta:cióanCuerredsOpe:ivlaa,  SpeaCrr:É rjaa r decu:dpTi'l=::rnatC:ón J:  Plaora o:dl:na:dia bI:ZnCa I::

Translltorios Séptimo, Octavo y Noveno de la propuesta, y en su caso infiorme
¡

a  la Secretaría  deI Ayuntamiento,  su  debido cumpIIlm'iento,  así como  par* los demás
fines y efiectos legales a que haya lugar.

Séptimo.  -  Se  instruye  ar Secretario  deI  Ayuntam'Iento,  a  fin  de  que  ppt'ifique  deI

presente  acuerdo  a  la  Direccjón  Jurídica  del  Mun'Icipio;  para  que  esüblezca  la
coordinación   respectiva  con   la   Secretaría   de  Administración!  para   los
trám-ites  legales  correspondientes,  y dar cumplimiento  a  lo  o
dicha propuesta, y en su caso informe a la SecretariJa del Ayuntamien:#esnj

nado  en
deblido

cumplimiento, así como para los demás fines y efectos legales a que haya. lugar.
tifique  del

iHL 'Ei

Octavo.  -iSe  -Instruye  aI  Secretar-Io  del  Ayuntamiento,  a  fin  de  que
/

presente  acuerdo  a  la  Titular  del  Organo  lnterno  de  Control  del  Mun
Juan del RiJo, Qro.;   para sll conocimiento, fines y efectos legales a que h
Noveno.-Se 'instruye al' Secretario del Ayuntam-iento, a fin de que notifi

o  de  San
Ia  iugar.---

e al Titular

del  Poder  Ejecutivo  del  Estado  de  Querétaro,  a  través  de  la  Dirección  Juríd'ica  y
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Consultiva  dependiente  de  la  Secretaría  de  Gob-Ierno  del  Poder  Ejecutivo  del  Estado

de Querétaro,  del  presente acuerdo del  H.  Ayuntam'iento de San Juan  del  Río,  Qro.,

para  su debida  publicación  en el  Periódico Oficial  de Gobierno del  Estado ``La  Sombra
de ArteagaÍ',  en  térmnos del  artiJculo  5  de  la  Ley de  Procedim-ientos Adm¡nistrativos

del Estado de Querétaro; así como para conocimiento y observancia general.-----------
Décimo.  -  Se  instruye  al  Secretario  del  Ayuntamiento,  a  fin  de  que  publique  eI

presente  acuerdo  en  la  Gaceta  Municipal,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 3 y 5 fracciones ll y V del  Reglamento de  la  Gaceta  Municipal  de San Juan

del  Río,  Querétaro,  así  como  en  los  términos  que  marca  el  artl'culo  181  de  la  Ley

Orgánica Munic¡pal deI Estado de Querétaro;  para su observancia general.--------------

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos
legales  a   que   haya   lugar  a   los   doce   diJas   del   mes   de   enero   del   año   dos   m¡I

veinticuatro|  --|-__________|_________________________________________________________________________
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